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Constancia Secretarial: Señor Juez, le informo que el Ministerio de Salud 

arrimó respuesta al oficio No. 856. A Despacho, 3 de junio de 2022. 
 
 

 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 
 
 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Juan Fernando Mejía del Castillo 

Demandado Pedro Pablo Mejía Castaño.  

Jorge Alain Tobón Luna  
Radicado  05 001 31 03 006 2021 00368 00 

Sus. No. 276 Incorpora documento – ordena oficiar 

EPS Salud Total. 

 

 

Se incorpora al expediente, la respuesta arrimada por el Ministerio de 

Salud al Oficio No. 856, en la que informa que el señor Jorge Alain Tobón 

Luna, se encuentra afiliado a EPS Y MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A., y como datos del empleador, relaciona a la entidad: 

ASOTRAC, con dirección de ubicación “CRT 24B SUR #40 A – 52”, sin que 

se indique el municipio de la misma. 

 
 

 Por lo anterior, se ordena Oficiar a la EPS Y MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A., a la cual se encuentra afiliado el demandado, 

conforme a la respuesta del Ministerio de Salud, para que informe los 

datos de ubicación y contacto que allí tengan del señor JORGE ALAIN 

TOBON LUNA, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 70.569.693. 

Líbrese y envíese, por secretaría, el oficio respectivo, de conformidad con 

lo estipulado en el artículo 11° del Decreto 806 de 2020. 

 

 

El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está 

trabajando en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal 
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vigente, y de los Acuerdos emanados del Consejo Superior de 

la Judicatura, con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus 

del Covid-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
EMR 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_06/06/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  094 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


